
GUÍA PARA FAMILIAS CEIP VILLAR Y MACÍAS 

Admisión en EDUCACIÓN INFANTIL (3-6 años) y PRIMARIA Curso 2026-2027 · Castilla y León 

 

Más Información: 923230617// 37005368@educa.jcyl.es 

   ¿QUIÉN TIENE QUE HACER SOLICITUD? 

Debes participar en el proceso si tu hijo o hija: 

• Entra por primera vez en el sistema educativo (3 

años). 

• Cambia de centro. 

• Viene de Infantil 0-3 y pasa a Infantil 3 años. 

• No tiene plaza garantizada para el curso 2026-2027. 

    Ojo: pasar de 0-3 a 3 años NO es automático. 

 

   FECHAS CLAVE (LO MÁS IMPORTANTE) 

          PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

             Del 17 de marzo al 8 de abril de 2026 (hasta las 14:00 

h) 

• Una sola solicitud por niño/a. 

• Se pueden elegir hasta 7 centros, ordenados por 

preferencia. 

• En algunos casos es obligatorio pedir mínimo 5 

centros. 

 

      BAREMACIÓN (PUNTOS) 

             14 de mayo de 2026 

Publicación del listado provisional de puntuación en el 

centro solicitado en primera opción. 

 

  RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES 

             Del 15 al 21 de mayo de 2026 

Sirve para: 

• Reclamar si crees que la puntuación es incorrecta. 

• Corregir errores (firmas, número de centros 

solicitados…). 

    No se pueden añadir nuevas circunstancias ni 

cambiar el orden de centros. 

      LISTADOS DEFINITIVOS 

             A partir del 29 de mayo de 2026 

• Publicación del baremo definitivo. 

• Si hay empates, se resuelven por sorteo público. 

 

         ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

             24 de junio de 2026 

Ese día se publica: 

• El centro donde tu hijo o hija ha obtenido plaza. 

 

🖊 MATRÍCULA (INFANTIL Y PRIMARIA) 

             Del 24 al 30 de junio de 2026 

• Obligatoria para el alumnado nuevo que 

obtiene plaza. 

• Si no se formaliza la matrícula      se pierde la 

plaza. 

• El alumnado que continúa en su centro: 

o No tiene que hacer nada (matrícula de 

oficio). 

 

   PLAZAS RESERVADAS (IMPORTANTE SABERLO) 

En Infantil y Primaria: 

• Hay plazas reservadas para: 

o Alumnado con necesidades educativas 

especiales (ACNEE). 

o Alumnado con necesidades de 

compensación educativa (ANCE). 

• Si no se ocupan, pasan a plazas ordinarias. 

Esto puede hacer que haya más vacantes 

después. 
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